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CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de octubre de 1993 se ha otorgado ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil; la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia MICROEDP EQUIPOS Y SISTEMAS DE COMPUTACION 

CIA.LTDA. ;, 

QUE el ingeniero Carlos Sanchez Rodriguezy en su calidad de Gerente We la compañía, con el patrocinio del 

abogado Julio Bravo, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública; 

En ejercicio dé las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones 

“Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92508 de 11 de diciembre de 1992; 
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RESUELVE: 

- Uz vo, 1 ¿ÍL e Vos y 

mn, ARTICULO PRIMERO. APROBAR; a) el aumento de capital de la Compañia MICROEDP EQUIPOS Y SISTEMAS DE 

COMPUTACION CIA.LTDA. por QUINCE_MILLONES DE, SUCRES dividido? en QUINCE MIL participaciones de UN; MIL SUCRES 

cada una; y, b) la Peforma de estatutos, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- 1 DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por Una vez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en el domictlio principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO + DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anota- 

ción. 

ARTICULO CUARTO.- ” DISPONER que el Registrador Mercantil del camtón Guayaquil: a) inscriba' la referida 

escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

*= Ley de Registro y el articulo 33 dei Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.-- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil anote al margen de la 

matriz de la escritura pública de 22 de octubre de 1984, por la cual se constituyó la compañía en referencia, 

gue ha procedido a aumentar su capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.—— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaqhil, a 
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Queda inscrita ls presente Resolución a foja 28.124; número 3.789 del - 

Registro Mercantil y anetada baje el número, 14.645 “del Reperterje +-Sua 

yaquil, Maye veinte i nueye»de mil nove tes neventa i sejs' ,- El Re- 

     

  

gistradoer Mercantil .- 

AB, HECTOR MIGUEC ENAR ADI 
Registrador Mercantil dd Comtóñ Gugyaquil 

  

Se tomó neta de la presente Reselución a fejas 37.722 y 18,044 “del Re- 

gistre Mercantil de 1.984 y 1.987/ en su orden, al margen de las ins- 

? 
cripcienes respectivas .- Guayaquil, Mayo veinte 1 nueverde mil nove - 

cientes noventa 1 seis ¿- El Regístrader Mercantil .-    

  

      AB. HECTOR E OCA AÑDRADE 
Registrador Mercantil ntón Guayaquil 

   


